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Auto No:                   008 
Proceso:  Proceso Verbal 
Demandantes:  Arquitectos E ingenieros Asociados S.A 
Demandada:  Vértice Ingenieria S.A.S 
Radicado: 05001 31 03 000 2022 00514 00 
Asunto: Admite anulación 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la ley 1563 de 2012, se ADMITE 

el recurso de ANULACIÓN interpuesto la parte convocante, frente al laudo arbitral 

proferido por el Tribunal de Arbitramento el catorce (14) de junio de 2022, dentro del 

proceso de la referencia.  

 

 

                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado   

 

 

 

 

 


